
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00269-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de MELQUISEDEC NIÑO RIOS 
informando que la parte actora allegó la liquidación de crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferentes a las ordenadas en el mandamiento 
de pago. 
 
Por todo lo anterior se Requiere a la parte actora para qué allegue la liquidación 
de los créditos, conforme a lo ordenado en auto de 07 de diciembre de 2018, que 
libró mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de 
SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00163-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ZOILO LIZCANO MOLINA 
informando que la parte actora allegó la liquidación de crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferentes a las ordenadas en el mandamiento 
de pago. 
 
Por todo lo anterior se Requiere a la parte actora para qué allegue la liquidación 
de los créditos, conforme a lo ordenado en auto de 28 de junio de 2019, que libró 
mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de 
SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00286-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de EMANUEL GRANADOS PARADA 
informando que la parte actora allegó la liquidación de crédito. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, sería del caso entrar a correr su respectivo 
traslado, si no se observara que dicha liquidación no se ajusta a los preceptos 
ordenados por la ley, por cuanto el profesional del derecho pretende el cobro de 
los intereses moratorios con fechas diferentes a las ordenadas en el mandamiento 
de pago. 
 
Por todo lo anterior se Requiere a la parte actora para qué allegue la liquidación 
de los créditos, conforme a lo ordenado en auto de 24 de octubre de 2019, que 
libró mandamiento de pago.  
 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (01) de 
SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:        VERBAL (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE) 
RADICADO:       548104089001-2023-00186-00 
DEMANDANTE: DIOCESIS DE TIBÚ 
DEMANDADO:   HENRY AGUSTIN BERMUDEZ CASTILLO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial poder allegado por la profesional del derecho Dra. 

ANDREA PAOLA GARCIA CUADROS, por ser viable y procedente el Despacho 

accede a reconocerle personería jurídica para que en adelante actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

Por secretaria, remítase link del expediente digital a la Dra. ANDREA PAOLA 

GARCIA CUADROS para lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (01) de SEPTIEMBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
 RADICADO:           54-810-4089-001-2023-00206-00 
DEMANDANTE:     DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS SAS. 
DEMANDADO:       FARLEY RAMIREZ SALAZAR 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA seguida por DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS SAS., a través de 

apoderada judicial la doctora YUDY ALEJANDRA QUINTERO CHOGO, en contra 

de FARLEY RAMIREZ SALAZAR Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de 2023. 
 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA seguida por DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS SAS, a través de 

apoderada judicial, en contra de FARLEY RAMIREZ SALAZAR, pretendiendo el pago           

de la obligación contenida en el pagaré N.º 1700, seria del caso resolver sobre su 

admisibilidad, si no se observara por parte del despacho que, el valor monetario 

que  pretende ejecutar  la parte actora por concepto de intereses remuneratorios 

que van desde el  21 de enero de 2023, hasta el 21 de febrero del mismo año, 

excede del valor que corresponde al  1,5 % del total de la obligación consignada en 

dicho pagaré. 

 

Acorde a lo anterior, se requiere a la apoderada judicial de la parte ejecutante para 

que proceda a modificar el numeral segundo del escrito de pretensiones, y en ese 

sentido, modifique y estipule el valor exacto por concepto de intereses 

remuneratorios conforme al 1,5 % del total de la obligación contenida en el pagaré 

N.º 1700. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el poder allegado con el escrito de demanda, por 

ser viable y procedente el Despacho accede a reconocerle personería jurídica a la 

Dra. YUDY ALEJANDRA QUINTERO CHOGO, para que en adelante actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial con fundamento en lo anterior, dispondrá 

al tenor de lo previsto en artículos 82, 90 del C.G.P., inadmitir la presente demanda, 

concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la misma, 

so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA propuesta por DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS SAS, a 

través de apoderado judicial, en contra de FARLEY RAMIREZ SALAZAR, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 

subsanar las falencias anotadas en la parte motiva de este proveído, so pena de 

rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso a 

la doctora YUDY ALEJANDRA QUINTERO CHOGO, identificada con la Cédula 

de ciudadanía No. 1.098.614.714 de Bucaramanga y T.P. No. 379.0488 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte actora en los términos y facultades del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (01) de SEPTIEMBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Tibu - N. De Santander
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